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1. Introducción y Objeto del Informe 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 171 de la Ley de Sociedades de 
Capital (“LSC”), habiendo caducado el cargo de consejero del Sr. Presidente del 
Consejo de Administración, D. Fernando Gutiérrez Huerta, y existiendo dos 
vacantes en el mismo, los consejeros que permanecen en el cargo, esto es, 
“DCC 2015, S.L.”, a través de su representante persona física D. Juan Martínez 
de Tejada Domenech, y D. Miguel Ángel Abad Chamón, han acordado convocar 
una Junta General Extraordinaria para el día 25 de abril de 2022, al único objeto 
de proceder a cubrir las vacantes existentes en el Consejo de Administración y, 
en particular, la renovación de D. Fernando Gutiérrez Huerta como consejero de 
Clever, con la categoría de ejecutivo.  

De conformidad con las mejores prácticas de gobierno corporativo, y conforme a 
lo previsto en el artículo 8.1 del Reglamento de la Junta General de la Sociedad, 
este informe se elabora en relación con la citada renovación (el “Informe”), 
Informe el cual estará a disposición de los accionistas de Clever desde la fecha 
de la convocatoria de la referida próxima Junta General de la Sociedad.  

2. Identidad y Currículum 

2.1 Datos Personales 

(i) Nombre: D. Fernando Gutiérrez Huerta 

(ii) Fecha de nacimiento: 12 de julio de 1970 

(iii) Nacionalidad: Española 

(iv) D. Fernando Gutiérrez Huerta ha sido Presidente Ejecutivo desde el 6 de 
octubre de 2015 (habiendo sido reelegido el 30 de diciembre de 2015), es 
fundador y accionista de referencia de la Sociedad. 

2.2 Formación académica 

Ingeniero Industrial por la Escuela Superior de Ingenieros de Sevilla.  

2.3 Experiencia profesional 

La competencia, experiencia y méritos de D. Fernando Gutiérrez Huerta se 
desprenden de su currículum vítae, del cual resultan sus capacidades para el 
puesto de consejero ejecutivo. A modo de resumen, cabe indicar que 
D. Fernando Gutiérrez Huerta: 

(i) Entre marzo de 1996 y noviembre de 1998 trabajó como Analista-
Programador de los Sistemas de Información Geográfica de la Compañía 
Sevillana de Electricidad, para SADIEL, S.A. 
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(ii) Desde diciembre de 1998 hasta diciembre de 1999 fue Jefe de Proyecto de 
Implantación de los Sistemas de Gestión Interna del Grupo Endesa en 
CODENSA (Empresa perteneciente al mencionado Grupo Endesa) en 
Bogotá Colombia, para la mercantil SADIEL, S.A. 

(iii) De 2000 a 2004 fue Gerente de Cuenta y Responsable de la Oficina de 
Barcelona para la empresa SADIEL, S.A. 

(iv) En julio de 2004 fundó la Sociedad, de la que ha sido Director General 
desde su fundación hasta la actualidad. 

En resumen, la formación y experiencia del Sr. Gutiérrez, le confieren unos 
conocimientos muy valiosos para su desempeño como consejero de la 
Sociedad. 

3. Acciones de la sociedad e instrumentos financieros derivados 
sobre acciones de la sociedad de los que sea titular  

D. Fernando Gutiérrez Huerta es titular indirecto de acciones de la Sociedad.  

4. Categoría de consejero. 

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 8.1 del Reglamento de la 
Junta General de la Sociedad, se hace constar que la categoría de consejero a 
la que pertenece el candidato propuesto, el Sr. Gutiérrez Huerta, es la de 
consejero ejecutivo. 

5. Aspectos considerados por el Consejo de Administración   

En síntesis, el Consejo de Administración ha considerado para su análisis los 
siguientes aspectos de candidato: 

(i) Reúne los requisitos de honorabilidad, idoneidad, solvencia, competencia, 
cualificación, formación, disponibilidad y compromiso con su función para 
el desempeño del cargo. 

(ii) Cuenta con una dilatada experiencia en el mercado objetivo como 
consecuencia de su trayectoria profesional. 

(iii) Cuenta con un conocimiento profundo de la Sociedad, su funcionamiento y 
el negocio desarrollado por la misma, dado el papel que ha ostentado en la 
misma desde su fundación. 
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6. Conclusiones del Consejo de Administración  

Por todo lo anterior, se valora especialmente la contribución de D. Fernando 
Gutiérrez Huerta al buen funcionamiento del órgano, así como a la mejor 
gobernanza y gestión de la Sociedad, principal responsabilidad del Consejo de 
Administración de Clever, aportando unos conocimientos y experiencias muy 
relevantes en materia financiera y de gestión, concluyendo que reúne los 
requisitos de honorabilidad, idoneidad, solvencia, competencia, cualificación, 
formación, disponibilidad y compromiso con su función para el desempeño del 
cargo. 

De esta forma, D. Fernando Gutiérrez Huerta cuenta con la competencia, 
experiencia y méritos necesarios para desempeñar el cargo de consejero de la 
Sociedad, con la categoría de ejecutivo, y su conocimiento, formación, posición y 
experiencia previa, sin duda aportarán un indudable valor añadido al Consejo de 
Administración de Clever, por lo que es en el mejor interés de la Sociedad que 
sea renovado en dicho cargo. 

En consecuencia, se tiene previsto someter a la consideración de la próxima 
Junta General de Clever convocada para el día 25 de abril de 2022 la renovación 
como consejero de la Sociedad de D. Fernando Gutiérrez Huerta con la 
categoría de ejecutivo. 

En Sevilla, a 23 de marzo de 2022.  


